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de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco, y articu
lo cuarenta y dos de la de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto. a propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintiuno de julio de mil novecientos
setenta y dos,

DISPONGO.

Artículo único.~Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición mediante concurso de un local o solar adecuado
para construirlo en la zona de General Mola-Córcoga de Barcelo
na, para instalación de los servicios propios de la Entidad y de
Correos, con cargo a las dotaciones de su Presupuesto, capítu
lo VI, articulo sesenta y uno, concepto seiscientos doce, y para
su Fondo de Reserva.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
. a veintiuno de julio de mil novf;lciontos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El \{inistl'o de la Gobcr'mlción,

rOMAS GAH!CA:':ü GONl

DECRF.TO 2215/1972, de 21 de ;ulia, por el que se
aprueba la fusión de los Municipios de Ugijal',
Cherín y Jomirátar, de la provincia de Granada.

1.0s Ayuntamientos de Ugíjar, Cherín y Jorairátar, de la
provincia de Granada, acordaron con el quórum legal la fusión
de sus MUnicipios, por carecer de medios económicot> para
atender debidamente los servicios mínimos obligatorios.

En el expediente tramitado al efecto, de conformidad con
las prescripciones legales, constan las bases de la fusión
redactadas y aprobadas por los Ayuntamientos, los informes
favorablos de los Organismos provinciales consultados, y se
acredita la existencia de los notorios motivos de conveniencia
econémica y administrativa exigidos por el artículo trece,
apartado el de la Ley de Régimen Local para que proceda
acordar la fusión.

En su virtud, de conformidfl.d con los dictámenes emitidos
pOl" la Diref;ción General de Administración Local y por la
ComisIón Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Minist.ro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia veintiuno de julio de mil
novecientos selenta y dos,

DISPONGO.

Arlículo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria de los
!\1unicipius de Ugijar, Cherin y Jorairátar, de la provincia de
Granada, en uno solo con denominación y capitalidad en
l.Jgijar.

Articulo segundo.-Qucda facultado el MinistoJ"io de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de julio de mil novecient.?s setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mil1j~tro de IR, Gobcrnaci0n,

'lO\lAS GA'filCAi'<O GON[

DECFi.ErO 2216/1.972, de 21 de julio, por el que se
aprueba la incorporación del Municipio de: Valdes
pina al de Amusco (Palencia).

El Ayuntamiento de Valdespina adoptó acuerdo con quó
rum legal, de solicitar la incorporación de su Municipio al
limítrofe de Amusco, ambos de la provincia de Palencia, en
base a su escasa población y a que carece de recursos sufi~

cien tes para atender a las obligaciones legales, El Ayunta
miento de Amusco, asimismo co"n quórum legal, acordó dar
su conformidad a la incorporación.

~l expediente se sustanció con arreglo a las normas de
procedimiento contenidas en la Ley de Régimen Local y en el
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales, sin reclamación alguna durante el perío
do de información pública a que estuvieron sometidos los
acuerdos municipales.

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han informado
en sentido favorable, y se ha puesto de manifiesto en las
actuaciones la conveniencia de la incorporación, por la escasez
de población y falta de recursos económicos del Municipio de
Valdespina, y para una mejor prestación en el futuro de los
servicios de este núcleo, concurriendo en el presente caso las
causas exigidas en el articulo catorce, en relación con el apar
tado el del artículo trece de la vigente Ley de Régimen
Local.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
~f.r ¡ c· Rr i t, I {V' .. I " ('nmi"";j,.n

Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia veintiuno de julio de mil nove
cientos setenta y dos,

DISPONGO.

Artículo primero.-Se aprueba la íncorporación voluntaria
del Municipio de Valdespina al de Amusco (Palencia).

Artículo segundo.-Queda facultado el Mini,:-terio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo. por el presente Decret.o, dado en Madrid
a veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnistro de la Gobernación,

rOMAS GARICANO GONI

DECRETO 2217/1972, de 21 de julio, por el que se
aprueba la incorporación del Municipio de Corpo
rario al de Aldeadávila de la Ribora, de la provin~

cía de Salamanca.

Los Ayuntamientos de Corporario y Aldeadávila de la Ri
bera, de la provincia de Salamanca, acordaron con el· quórum
legal, solicitar y aceptar respectivamente la incorporación del
primero de los Municipios al segundo, motivándola fundamen
talmente en la falta de medios económicos del de Corporario
para prestar los servicios mínimos obligatorios.

Cumplidas en el expediente las reglas de procedimiento
que establecen los Cuerpos legales vigentes en la materia,
obran en el mismo los informes favorables de los Organismos
provinciales y autoridades locales consultados, y se acredita la
existencia de los notorios motivos de conveniencia económica
y administrativa exigidos en el articulo catNce, en relación
con el trece, apartado el de la. Ley de Régimen Local, para
que proceda acordar la incorporación.

En su virtud, de conformidad cad los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consojo
de Ministros en su reunión del dia veintiuno de julio de mil
novecient.os setenta y dos,

DISPONGO.

Articulo pril11ero,-Se aprueba la incorporación voluntad'l
del Municipio de Corporario al de- Aldeadávila de la Ribera. de
la provincia de Salamanca.

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de Julio de mil novecientos selenta y dos.

FRAt'CISCO FRANCO
El !l.1;nislr·o de la GObCI"JMcjún,

l'O:\l:\S GA~"ICA.\O GO:-.:!

DECHETO 22/8/1972, de 21 de iulio, por el que se
aprueba la incorporación del Municipi.o de Otones
de Henjumea al de Torreiglesias, de la provincia
de Segoviu.

Los Ayuntamientos de Otones de Benj lImea y de Torreigle
sias, de la provincia de Segovia, acordaron con el quórum
legal, solicitar y aceptar respectivamente, la incorporación del
primero de los Municipios al segundo, motivándola en la falta
de medios económicos del ,de Otones de Benjumea para prestar
los servicios mínimos obligatorios.

Cumplidas en el expediente las reglas de procedimiento que
establecen los CueqJos legales vigen.tes en la materia, obran
en el mismo los informes favorables de la mayor parte de los
Organismos provinciales consultados, y se acredita la existencia
de los notorios motivos de conveniencia económica y adminis
trativa exigidos en el artículo catorce, en relación con el
trece, apartado el de la Ley de Régimen Local para que pro
ceda acordar la incorporación.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la
Comisión Permanen':e del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y pre"ia deliberación del Consejo
de Ministros en su Ieunión del día veintiuno de julio de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO.

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio de Otones de Benjumea al de Torreiglesias, de
l·,__x•.:...-nr;r";,, ..<J~ .<;"C<f)'J;n
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Artículo segundo.-Queda facultado el MÜlisterio ele la Go
bernación pfira dictar jas disposiciones que pudiera exigir el
cumplimient.o de esto Decrefo.

Así lo dispongo por el presente Deudo, dado en Madrid
a veintiuno de Julio de mil novecientos s8tcnla y dos_

FRANCISCO FRANCO
El f",linisll'o ele la Gobernación,

TOj\I:\S GAFdCANO GONI

DECRETO 2219/1972, de 21 de julio. por el qae S(J

resuelve que no procede acordar la i.n.corporación
del Municipio de Carbellino al de Roelas (Zamora),

E] AY\.ll1tamiento de Carbellino acordó, con el quórum legal,
sulir:it8.r la incorporación de su Municipio al limítrofe de
Roelas, ambos de la provincia de Zamora, teniendo en cuenta
la imposibilidad material de cumplir los servicios de forma
aislada, así como la proximidad y buenas relaciones con el
Municipio de Roelos. Por su parte, el Ayuntamiento de Roelos
acordó, con el mismo quórum, aceptar la incorporación.

Sustanciado el expediente con sujeción a los trámites pre
venides en la LflY de Régimen Local y en el Reglamento de
Población y Demarcación Tnrritorial de las En\.idi:1des Locales,
durante el pO'cíodo óe información pública se presentó un
escrit'J en el Ayuntamiento de Carbellino firmado por nume
ro.sos vecinos. oponiéndose a la incorporación por ontender
que la capitulidad debía fijarse on Carbellino. A la vista de
dicha reclamaci.ón, el Ayuntamiento de CarbelJino, con el quó·
rum legal, por entender JUStES las razones alegadas por los
reclamantes, acordó no aprob~q' la incol'porD,ción de su Muni
cipio al de Roelcs.

Tramitado el expediente cen carácter volUntario, el acuerdo
del Ayunlamienlo de Carhellino oponiéndose a la jncorpora~

cion, .constituye un obstáculo insuperable para su aprobación,
al fultar el requisito exigido en el número dos del artículo
veinte de la Ley de Héglmen Local, no apreciándose, tampoco,
a travós do lOE datos e informes que obran en el expediente,
la existencia de notorios motivos de necesidad o convenien~

cia econ6mica o administrativa para proceder de oficio a la
incorporación en contra de la voluntad de uno de 10$ Ayunta
mientos interesados.

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión Permanente del Consejo 0," Estado, a propuesta
del 1\1inistro de la Gobernación y previa delibeY"ación del Con
sejo de Mínist.l'Os en Sl1 reunión del día veintiuno de julio de
mil nuvecientos setentil y dos,

DISPONGO:

Artículo único,-No proCf:dR acordar la incorporación del
Municipio de CadJe!lino al limítrofe de Hoelo;:, ambos de la
provincia de Zmnor::.t..

Así lo dispongo por el prcsc'ntu DCCleto. d",_do en MadI'id
a veintiuno de julio de mil nO\'Cci>:;ilt,)~, ~;ct, nta y do~,.

FRANCJSCO FH/\.)'<CO
El \:inistrc dé L-, Gob'clTw(j(!!l,

TO.\lAS CAHICA;o.!O CONI

DEcnETO 2220/F)7?, de 2} de iuiio, por el que se
a¡¡ruebo, la connifución de ¡¡na M(Jl·:r;¡;¡¡~nidad for
mada por los Municip¡'os de Ribas de F,,!ser, Cam
pellas, Caralpl;, Pardinas, Plano!Gs y Tosas (Ge
rona) para la prestación de diversos :>e/vidos.

L~s Ayuntamientos de RibFls de Freser, Campelias, Caralps,
PardInas. Plnoo1as y Tosas, de la provincia de Gerona, adop
taron acuerdos con quórum legai de constituir una Mancomu+
nidad entre sus Municipios, los cu<':,Jes integran la Comarca del
Valle de Ribas, con objeto de coordinar una acción común en
diversos aspectos y prestar d8terminados servicios.

El expediente se sustanció con arreglo a los trámites pre
venidos en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales,
y los Estatutos y Ol.·denanzas formados para su régimen pre
vienen que la nueva Entidad se denominará Mancomunidad
Intermunicipal del Valle de Ribas y tendrá su capitalidad en
el Municipio de Ribas de }'reDer, constituyendo sus fines los de
ordenación y planificación UJ'banística, con contratación de ser
vicios técnicos, promoción turística comarcal, con instalación
de eslaciones invernales, servicio de hospital-asilo comarcal, pro
moción cultural, de festejos y de deportes y establecimiento de
transpor~es públicos y comunicaciones.

Recogen dichos Estatutos y Ordenanzas cuantas otras pre
visiones exige el articulo treinta y siete de la Ley d~ Régimen
Local, nece:mrias para el desenvolvimiento de la Mancomuni
dad en sus aspectos orgánico, funcional y económico, y no con
tienen contravención alguna de preceptos de rango superior
ni Están en contradicción con lns normas de interés general
que procedería tener en cuenta, según lo dispuesto en el nú·
mere tres del artículo cincuenta y llueve del Reglamento de

Población y Demarcación Territorial de las Entidad,:s Locales,
habier~do sido favorable el inrorme pceceptiYo de la Comisión
Provincial de Servicios Técnico.';.

En su virtud, de cont'01'midad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente dd Consejo de E~tado, a propuesta de] Ministro
de la Gob"rnación y previa deliberación del Consejo de Minis
tres en su rel1nión del día ,veintiuno de julio de mil novecien
tos setenta y dos,

DISPONGO:

Artículo único.-Se aprueba la constitución do una Manco
munidad integrada p0r Jos Municipios de Hibas de Freser, Cam
pellas, Caralps, Pardinas, PIanolas y Tosas (Gerona), para la
prestación de diversos servicios, con sujeción a los Estatutos
y Ordenanzas formados para su régimen.

Así lo dispongo por el presente De(Tf~to, düdo en l'dadrid
a veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gol'erwH~i6n,

TO\lAS GAfllCA)\;O CONl

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Rh'SOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la rehabi
litación otorgada al Ayuntamiento de Tarragona de
una concesión que le fue otorgada para aprovechar
aguas subálveas del río FrancoU, en término mu
nicipal de Tarragona, con destino- al abastecimiento
de la citada población.

El Ayuntamiento de Tarragona ha solicitado la rehabilitación
de una concesión que ]e fue otorgada en 21 de junio de 1963,
de un aprovechamiento de aguas subálveas del río FrancoIí,
con destino al abastecimiento de la citada población y este Minis
terio ha resuelto:

Rehabilitar la. concesión otorgada al Ayuntamiento de Tarra
gona por Orden minist,crial de 21 de junio de 1963, con sujeción
a las condiciones en ella establecidas, siempre que no resulten
modificadas por las siguientes condiciones:

1.- Las obras se ajustarán a los proyectos Hiulados «Capta
ción y concesión del Pozo Vivero 1 Fase-, y «Proyecto de esta
ción de bombeo N4-1 y tubería de impulsión depósito reguhdor
Polígono Industrial FrancoJí- ya los dos planos complementarios
presentados durante el acto de confrontación.

2." Las obras deberán quedar totalmente acabadas en el
plazo de 3 meses, contado a partir de la fecha de la comuni
cllcic'l al concesionario de la presente rehabilitación.

3." La fianza complementaria del .'j por 100 del presupuesta
total de J[lS ol))'ú"; se devolverá a la Entidad concesionaria, de
acuerde con lo prevenido en el artículo 5.0 del Decreto de 26
de octubre do i9.'!.'},

4.a Esta concesión se otorga por el plazo de 99 años, con !ado
a partir de la fecha del levantamiento del acta de reconocimiento
fina! de la~ obras.

5.a En cumplimiento de la condición S.a de la concesión,
deberá llevarse una libreta de control de los volúmenes diarios
extraídos, según las mediciones de los contadores instalados,
que debidamente refrendada por el Ayuntamiento de Tarragona,
se enviará mensualmente a la Comisaría de Aguas del-Pirineo
Oriental. Este Servicio comprobará que el volumen diario ex
traído no rebasa el concedido de 12.000 metros cúbicos/dia.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 24 de junio de 1972.-EI Director general, P. D, el
Comisario Central de AgUflS, R. Urbistondo.

RLSOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de
Carreteras por la Que se convoca pa,fa el levanta
miento de las actas previas de ocupación de las
parcelas Que se citan, afectadas por el trozo 1I de
la autopista de peaje Tarragona-Valencia, en los
términos municipales de Chilches y Moncófar.

Aprobado dcú'initivamcnte por la Dirección General de Ca
rreteras, con fecha 14 de julio de 1972, el proyecto de la auto
pista Tarragona-Valencia (puntos kilométricos 32+47(; al 245+
659,462l, declaradas la utilidad pública de las obras por Decre
to 2052/1971, de 23 de julio; la necesidad de ocupación de los
bienes y derechos afectados, implícita en la aprobación otor
gada al proyecto de trazado,· según previene el Decreto 13~_2/
1970, de 30 de abril, en su artículo tercero, y la ocupaclOn
urgente de los precitados bienes por el artículo cuarto del De
creto 1392/1970, an teriormente aludido,


